
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. -.Ji=PTO. DE EDUCACION "

Desígnese a docente en calidad de Contratado

LorA, 0 g JUL.zli¡

DECRETO N"_9|,II IGI

DESIGNESE a las personas que se indican para

V¡stos.
La necesidad existente en la Escuela ,Valle

colcura" F-687; Dotación docente año 201g - prE; Decreto DEM N"601 der 3o.o9.2ori v
Decreto N" 803 der 14.12.2015, que derega firma bajo ra fórmura,po,. ái0"" á"iéño?
Alcalde"; D.F.L. No1, der '10.09.96, "Estaluto de ros profesionarei de rá eo*""ün-,;
Resolución Nol600 de la contraloría General de la República y en uso o" ras tacriüoáJque me confieren los arts. i 20 y 630 de Ia Ley No1 d.695, orgánica const¡tucünai Je
M u n icipa l¡dades;

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U.N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

lo establecido en el D. F. L. N" 'l

Educación"; lmputándose a la cue
INTEGRACION EDUCACIONAL.

PAGUESE lo anteriormente ¡nd¡cado, de acuerdo a
del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la

nta presupuestaria 215 21 02 OI - PROGRAMA DE

ANOTESE, COMUNIQU REGISTRESE YE
ARCHIVESE.-

IG STER

UCES
M NICIPAL

DEL SR. ALCALDE"
CIPAL

7S*'-t^HDC/J PI
DI
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

ARJON
to

: SABINA SANDOVAL REYES
: Escuela "Valle Colcura", F-687

: Docente de Educación Diferencial
: 30 hrs. cronológicas semanales
: 03 de abril de 2018
: 30 de junio de 2018
: Necesidad de Servicio
: Contrata
'.2126

DECRETO:

cumplir Ia función que se señala:

Datos Personales Sensibles




